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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro ,dias despues para los; 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley' de 3 de Noviem
bre de iS31). ■ ‘

Las -leyes, órdenes,y anuncios que sç manden publicar 
en los Boletines ófidaíés, áe han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo; por cuye conducto 
lo. pasarán a los editores de los. mencionados, periódicos. 
Beales órdenes de 3 dé Abril y 3 de Agosto dé 1839 J

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 ,^ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos, autorizados por los Exemos. Sres, Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. , . .

2 / órdenes y disposicio.nes emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .“ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, .Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de. 
la provincia, .

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias de la Administración económica provincal.

5 .’ Los anuncios oficiales, s,ea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. I). g.) y su augusta Real familia 
continúan en el Real Sitio, de San Il
defonso sin novedad en su importante 
salud. .

S. M. el Rey, SS. MM. Fidelísi
mas y S.^A. R. el Príncipe Augusto 
llegaron ayer á las seis y 40 minutos 
de la tarde a esta Córte, donde conti
núan sin nóvédad en su importante 
salud.

'Madrid 18 de Agosto dé 1867.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

BeneJlfísncia y ^'anidad.

CIRCULAR.—NÚM. 4.386.

RECOPILACION
DE LAS INSTRUCCIONES QUE DEBEN OBSER

VAR LOS GOBERNADORES DE PROVINCIA Y 

LAS AUTORIDADES LOCALES PARA PREVENIR 

EL DESARROLLO DE UNA EPIDEMIA 0 ENFER

MEDAD CONTAGIOSA, Ó MINORAR SUS EFECTOS 

ExN EL CASO,DESGRACIADO DE SU APARICION.

Precauciones higiénicas.

(Continuación.)

21. Asimismo conviene que co
nozca el pueblo los peligros á que se 
expone: primero, descuidando la me

otros Profesores que, en union del 
primero, certifiquen la existencia de. 
la enfermedad epidémica.

26, Sabido esto, se empleará en 
todo la niayór energía con él fin de 
que entonces, mas qué nunca, tengan 
cumplido efecto las precancíones. y 
medidas higiénicas aquí ^establecidas, 
vigilando cuidadosamente los Alcal
des que el servicio médico y los de
beres de la%:Autoridades subalternas 
sean cumplidos con la exactitud y pre- 
cision que se, pr^vienéi.

27. Enios establecimientos públi
cos y dé Beneficencia eri que haya 
muchos individuos se lavarán y pasa
rán por lejía los efectos de cama y 
aun de vestir que hayan servido á los 
coléricos antes que vuelvan á servir 
à persona sana, y se desinfectarán sus 
habitaciones, recomendando esta mis
ma práctica en las casas particulares.

28. Se cuidará muy especialmen
te de qué los auxilios espirituales se 
administren á lús enfermos de modo 
que no causen impresiónes tristes y 
perjddiciales en los sanos; á cuyo fin, 
y Cumplido lo prevenido en Real ór- 
dén de 24 de Agosto de 1834, se prohi
birá el uso de las campanas, tanto pa
ra la Administración de Sacrameutos 
á los enfermos, como para anunciar 
su fahecimiento.

29. Inmediatamente despues de la 
muerte de un colórico.se harán sobre 
el cadáver, en su misma ,cas^, asper
siones de agua clorurada, proporcio
nando al mismo tiempo ancha y libre 
ventilación.

30. Se procurará quela permanen
cia de los cadáveres en las casas sea 
lo mas corta posible, qo verificándose 
sin embargo su traslacion al cemente
rio, hasta que conste con evidencia el 
fallecimiento. . .

31. En. las poblaciones donde no 
hubiese Médicos destinados á recono
cer los cadáveres; o sean comprobarías 
las defunciones, se nombrarán baque

nor indisposición por pequeña que pa
rezca y de cualquiera naturaleza que 
séausegundo-, usando de purgantes, 
especialmente fuertes, en el princi
pio de la enfermedad; y tercero, so- 
metiéndosé á los rémedioS con que el 
chRrIatanrsmo procura explotar su 
igriorancia, pagando casi siempre con 
la vida su credulidad y abandono.

22. Cómo medida higiénica ó de 
preservacion la Autóridad procurará 
por cuántos medios estén á su alcancé, 
minorar la miseria de las clases pó- 
brés, facilitando los medios de socor- 
rerlá; ya promoviendo obras ó dando 
ocupación a los qué no la tengan, su
ministrando á los imposibilitados auxi
lios pecuniarios y vestidos éspeeial- 
ménte de lana, mantas, alimentos, 
combustibles,, paja fresca, para jergo
nes y demas cosas convenientes á to
dos los que ábsolutamente carezcan de 
ellas.

23. Cuidarán los Jefes políticos y 
Alcaldes de asegurar las .subsistencias 
de mañera que al desárroUarsé la epi- 
demia abunden en cada provincia los 
artículos de primera necesidad, y es
pecialmente los alimentos sanos y 
frescos, Ias aguas potables ¿y las bebi
das usuales poniendo el mayor conato 
en evitar y castigar la adulteración 
de los alimentos y bebidas.

24. Por los medios que prescriben 
las disposiciones, vigentes sobre la 
materia, deberán también los referidos 
Jefes políticos y Alcaldes asegurarse 
de que.la.s boticas se .hallen surtidas 
de medica,meptQs bien acondiciona,dos 
y en cantidad suficiente para las ne- 
,cesidades de la población,,

25. Los. Profesores de Medicina y 
muy particularmente los. Subdelega
dos de Sanidad pertenecientes á dicha 
Faculta,d están obligados á dar parte 
á las Autoridades de la aparición de 
la epidemia; con este aviso la Autori
dad ordenará un reconocimiento pep- 
cial del caso, comisionando á otro ú 

fuesen necesarios para certificar este 
hecho despues del. prolijo y convenieia- 
te exámen que- él asunto requiere, y 
sin cuyo certificado no podrá darse se
pultura á ningún cadáver. j -

32. Los carruajes ó camillas des
tinados al trasporté de cadáveres irán 
siempre cubiertos, siendo estos ;con.T 
ducidos al cementerio al amanecer ó 
al anochecer; pero sin pompa ni pu-- 
blicidad. ■

33. Se observará una rígida poli
cía sanitaria en los ceménterios, cui
dando de que no se eluda lo mandado 
repetidas veces, para que todos los ca-‘ 
dáveres, sin distinción alguna, sean, 
enterrados en cementerios situados á 
extramuros de las poblaciones, ésta- 
bleciéndose provisionales donde no los' 
hubiese ó donde no fuesen suficrehte-' 
mente espaciosos, haciendo que la 
hoya de las sepulturas tengan cinco 
piés de profundidad y tolerando úni
camente, en circunstancias espéciales, 
la práctica de abrir carneros ó zanjas 
para Varios cadáveres á la vez, echau- 
dó en todo caso una capa de cal sobre 
ellos.

34 No podrán las Autoridades: 
priihéro', consentir la exposición dé 
los cadáveres en las iglesias y campos 
santos; y segundo, permitir mas pu
blicación dé estados de inválidos, en
fermos y difuntos que los que sean, 
formados con datos ' oficiales por la 
Autoridad correspondiente. '

35. Las precauciones higiénicas 
no han de abandonarse hasta algún 
tiempo despues de haber desapareci
do la epidemia.

Hospitadidad domiciliaria-..

36. Los Jefes políticos y Alcaldes, 
oyendo el dictámen de las Juntas de 
Beneficencia y Sanidad, ya por sepa
rado, ó ya reuniendo ambas Juntas, 
tomarán cuantas disposiciones fuesen 
necesarias para dar toda, la latitud
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posible á la hospitalidad domiciliaria 
en las poblaciones donde estuviese or
ganizado este servicio, y para esta- 
blecerle donde no lo estuviere.

37. La hospitalidád domiciliaria 
comprenderá los auxilios de Faculta
tivos, álimehtos, medicinas, ropas, 
etc., dados á los enfermos pobres, y 
los socorros de cualquiera clase que 
hayán dk distribuirse entre los sanos 
que se hallaren en la misma situa
ción.

38. En las poblaciones donde es
tuviere organizada lá hospitalidad' do
miciliaria, ya en todas sus partes, ó 
ya solo en algunas de ellas, procura
rían los Jefes políticos y Alcaldes me- 
jorav. su organización cuanto lo per
mitan las circunstancias de los pue
blos mismos y el origen y cuantía de 
los socorros extrâordinarîo.s que se 
concedan á los indigentes, teniendo él 
mayor cuidado de que cualquiera qué 
fuese este otigen se convenzan todas 
las personas qué contribuyan á obras 
tan benéficas de la absoluta necesidad 
de centralizar completamente la dis
tribución: de los socorros, de manera 
que puedan ser repartidos con la pro
porción mas justa posible, en confor
midad' á las necesidades de los indi
gentes. '

39. En las poblaciones donde no 
estuviese organizado este servicio, lo 
establecerán inmediatáméñte los Al
caldes, oyendo á las Juntas de Sani
dad y de Beneficencia acerca de los 
medios mas adecuados para reunir 
fondos de socorros y para organizar 
convenientemente su distribución.

, ^O. Debiendo ser uno de los me
dios mas eficaces para poder estable
cer la hospitalidad domiciliaria en las 
poblaciones donde no existiese este 
servicio, y para darle mayor latitud 
donde existiese la reunion de los re-, 
cursos extraordinarios que proporcio
ne la caridad particular, adoptarán 
los Jefes políticos y Alcaldes cuantos 
medios les sugiera su; celo para exci
tar la filantropía de las clases acomo
dadas^ adoptando igualmente las dis
posiciones que juzguen mas acerta
das, atendidas las circunstancias pe
culiares de las respectivas poblaciones 
y muy especialmente los medios ya 
puestos en práctica ^en cada una de 
ellas para reunir y distribuir socorros 
á los indigentes.

41. , Cuando la epidemia amena- 
i?ase de cerca á una población, toma
rá el Alcalde las disposiciones conve
nientes para que, en el acto mismo de 
la aparición, puedan ampliarse los 
auxilios y socorros de la hospitalidad 
domiciliaria. Én tales circunstancias 
será obligación de las Juntas de Sa
nidad y de Beneficencia proponer á los 
Alcaldes, según crean mas acertado, 
la clase de auxilios que haya preci
sion de tener reunidos, asi como los 
medios mas á propósito de adquirirlos 
yconservarlos. \

42. Én las poblaciones donde 
exista organizada la hospitalidad do
miciliaria se nombrarán de antemano 
Jos Médicos que sean necesarios para 

que cuando"-se presente la epidemia 
presten el servicio facultativo extraor
dinario de cada parroquia. Tanto el 
número de estos como el de practican
tes, enfermeros, mozos y dependientes 
que han de auxiliaries, será pro
porcionado á la extension de la parro
quia, al número y clase de sus habi
tantes y 4 los importantes y penosos 
deberes que se ponen á su cargo, so
bre lo cual asi como sobre la remune
ración que haya de dárseles, oirán los 
Alcaldes á las Juntas de Sanidad y de 
Beneficencia.

43. En les pueblos dónde dicha 
hospitalidad no estuviese organizada 
se nombrarán desde luego los Profe
sores que han de eraplearse en el ser
vicio ordinario de ella, designándose 
tambien de antemano los necesarios 
para el exti^aordinariO de epidemias, 
siempre qué hubiese posibilidad de 
hacerlo.

Casas dé Socorro.

44. Siendo indispensable cuando 
reina una epidemia, centralizar todo 
10 posible los auxilios para que pue
dan prestarse pronta y ordenadamen
te, se prepararán en aquellas pobla
ciones donde la necesidad lo exija los 
locales precisos para que todas las 
clases, y con especialidad las menes
terosas» hallen siempre con prontitud 
y facilidad los recursos que en tan 
tristes circunstancias suelen recla- 
marse Con urgeneia.

45. Las casas ó locales de socorro 
sé' establecerán por las Juntas parro
quiales de Beneficencia, en lós térmi
nos que expresa el párrafo noveno de 
la referida Real orden circular.del 28 
del corriente: siendo del Cargó de 
estas Juntas t mer dispuesto Con. anti
cipación cuanto fuese neceserio para 
que se pueda principiar á hacer en 
ellos el servicio de Sanidad asi que 
apareciese la epidemia. Deberá haber 
al menos una casa de Sucorro por cada 
parroquia; y la dirección inmediata 
del servicio, tanto de Sanidad como 
de Beneficencia en estas casas, estará, 
á cargo del Teniente de Alcalde ó del 
Regidor que delegue el Alcaide.,en 
conformidad de lo dispuesto en el pár
rafo cuarto de la circular antes ci
tada. ,

4b. Las casas de .socorro.serán el 
centro de la hospitalidad domiciliaria 
de cada una de las parroquias, ó. sea 
de los auxilios que hayan de darse en 
ella á los indigentes enfermos de la 
misma parroquia.

47. Én las casas de socorro, ade
mas de los Médicos de la hospitalidad 
domiciliaria, que estarán encargados 
de dar con prontitud y regularidad 
lós auxilios de la ciencia á los enfer
mos que no pudieran obtenerlos de 
otra manera por falta de recursos ó 
por otra circunstancia, y de los prac
ticantes, enfermeros, mozos y depen
dientes que habla el aft. 43, deberá 
haber: primero, ropas de cama y en 
especial mantas, calentadores, cepi-

colérícos; segundo, camillas cómodás 
para conducir los enfermos al hospi
tal; tercero, un número corto de ca
mas para colocar en ellas los que 
pudieran caer de repente gravemente 
enfermos fuera de sus casas, si .se 
creyese necesario prestarles, por la 
urgencia del caso, algunos;auxilios 
antes de conducirlos á su domicilio ó 
al hospital mas inmediato; y euarto, 
un corto número de camillas destina
das para conducir, á los puntos desig
nados anticipadamente, los cadáveres 
que por la estrechez de las habitacio
nes ó por cualquiera otra circunstan
cia fuese peligroso dejar en sus casas 
el tiempo necesario para que los re
cojan los carros mortuorios.

48. Las casas de socorro deberán 
estar situadas en el punto mascéntri- 
co posible de cada una de las parro
quias con habitaciones perfectamente 
ventiladas y suficiente á su objeto. 
Los Alcaldes de las poblaciones con
siderables, oyendo á las Juntas dé 
Sanidad y Beneficencia, formarán un 
reglamento claro y sencillo, donde se 
consigmen los deberes y obligaciones; 
que han de llenar todas las personas 
empleadas en dichas casas, y el régi
men interior que haya de observarse 
en ellas. .

49. Los Médicos de la hospitalidad 
domicilaria, nombrados para el ser
vicio extraordinario de ella, deberán 
reunirse en las casas de socorro varías 
veces al día y á horas señaladas para 
repartirse el. servicio mientras durase 
la epidemia; debiendo haber siempre 
en dichas casas, durante este tiempo, 
un Médico á lo menos, con cuyo fin 
alternarán . este servicio todos ellos. 
Habrá tambien de guardia en las 
mismas casas de socorro, el número 
de practicantes, enfermeros y mozos 
que se contemplaren necesarios según 
las circunstancias de la. parroquia.

50. Dichos Médicos estarán obli
gados ademas: primero, á la asisten
cia de los atacados del cólera en, su 
parroquia cuando fuesen pobres; y 
segundo, á visitar, en los casos urgen
tes., á los enfermos de cualquier clase 
mientras llegare su Facultativo.

51. Los Médicos de la hospitalidad 
domiciliaria en servicio ordinario, no 
estarán obligados á hacer guardias en 
las casas de socorro, ni tampoco al 
cumplimiento 4e los deberes anuncia
dos en el artículo anterior, excepto ea 
el caso de que no hubiere numero de 
Profesorés suficiente para tener divi
dido el servicio. Éstos Profesores se
guirán encargados sólo de sus deberes 
ordinarios en todos los de tú as casos, 
debiendo, sin embargo, auxiliar á loé 
otros Profesorés si se lo permitiese el 
cumpliníicnto de estos debéres.

52. Cuando por la estrechez de 
las habitaciones ú otras circunstaúcias 
hubiere dé ser trasladado al hosjital 
cualquiera persona que Cayera enfer
ma durante la epidemia; extenderá el 
Médico una papeleta Con el nombré 
de la parroquia y deí enfermo, el do-

líos de friegas y cualesquiera otros j micilio de este, la clase del mal que 
éfectoá usados en la curación de los ' padece y la firma del Profesor. Estas

’ Circunstancias deberán tener también; 
las papeletas que podrán dar los de- 
mas Profesores cuando .se hallen en el 
caso de enviar con urgencia al hos
pital un enfermo.

53. La . remisión de los enfermos 
á lós hospitales se hará siempre por 
disposición del Alcalde ó su delegado, 
prévio el dictámen de los Profesores, 
y tomando en consideración los me
dios ó recursos del enfermo, la clase 
de habitación que ocupe, su voluntad 
ó la de su familia, y el carácter y gra
dó del mal que padezca, con arreglo 
al cual señalarán los mismos Profeso
res el hospita,1 determinalo á que 
pueda ser conducido cada enfermo.

54. Se pondrá el mayor cuidado 
en que los enfermos que hayan de ir 
al hospital sean conducidos á él lo 
más pronto .posible, procurado, cuan
do el mal sea grave, acompañe un 
practicante al enfermo al tiempo de 
ser trasladado, si no le acompañase 
algún indvíduo de su familia. Los 
enfermos serán trasladados directa
mente de su Casa á los hospitales, no 
debiendo recoger en las casas dé so
corro más que las personas que caye
sen enfermas fuera de sus habitacio
nes,.y no die^n. mzon de su domici
lio, y cuidando despues de haberlas 
prestado los auxilios que pudieran 
necesitar con urgencia,, de trasladar
ías á su casa ó al hospital.

55. Cuando permaneciesen en su 
casa los enfermos, además de los me
dicamentos necesarios para su cura- 
cioa, podrán los Médicos Je la hospi
talidad domiciliaria señalar los auxi
lios de diferente clase que necesitaren 
en atención á su estado y circunstan
cia, y cón el conócimieuto que debe
rán en todo caso tener de los auxilios 
que haya disposición de daries.

56. En las papeletas para sumih 
nistro.s de auxilios habrá de constar, 
además del'distrito, nombre y domi- 
eilio del Enfermo, la nota de pobre y 
la enumeración de los determinados 
auxilios que necesitase urgentemente 
en dictámen del Profesor de la hospi
talidad domiciliaria qúe firme.

57. Las recetas tendrán tambien 
la designación del distrito, el nombre 
y domicilio del enfermo, y la nota de 
pobre, con cuyo requisito serán des
pachadas gratis en una botica situada 
en la misma parroquia. Éstas boticas 
serán designadas de antemano por el 
Alcalde, haciéndolo saber del modo 
que juzgue mas cóúveniente á los ha
bitantes de la parroquia.

Hospitales comtsnes.

58. Los Alcaides, oyendo el dictá- 
méú de la Junta de Beneficencia, to
marán las disposiciones convenientes 
para que en los hospitales ya estable- 
blecidos con d stino á la curación de 
las enfermedades comunes se apliquen 
algunas salas á la admisión de los co
léricos. Estas salas deberán estar lo 
má.s separadas que fuese posible de 
las que ocupen los atacados de males 
de otro carácter, y se procurará muy
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cuidadosameute que tengah las mejo
res condiciones higiénicas, y que sea 
especial el servicio de toda clase.

fi^e cantú^iará j

GOBIERNO DE LA PROVINGIA

rjueuLAR.—NÚM. 4.395.

Los Sres. Alcaldes de esta provi'n- 
çia destacamentos de ia guardia Civil 
y demás dependientes de mi autoridad 
procederán por cuahtos medios estén 
á su alcancé á la busca y captura de 
José Ramón García, natural de Arnbia 
Ayuntamiento de Baños de Melgar, 
partido judicial de Allariz en la pro
vincia de Orense, de 21 años do edad 
poco más ó menos, estatura regular 
más bien alto que no bajo, delgado, 
descolorido, viste pantalón, chaqueta 
y chalecu al estilo de su país,

Valladolid 19 de Agostó de 1867.— 
El Gobérnador Interino, Vicente Ál
varez.' ;

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR NÚM. 4.402. ' -

Los Alcaldes de esta provincia,^ 
Guardia civil y demas dependientes 
de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de Pedró Rebollo’ 
Fernandez,’'’Cuyas señas se expresan 
à continuación, y casó de ser habido, 
se pondrá á mi disposición.

Valladolid 19 de Agosto de 1867.— 
El Gobernador Interino, Vicente Al
varez.

/Señas d^ JPe-ólro Repollo d^emande^

Mozo soltero, hijo de Antonio y-de 
Francisca, residentes ewTorré dé Es
gueva, desapareció de .la casa pater
na el dia lO de Agosto á las cinco de 
su tarde, su .edad 18 años, estatura 
cinco pies cumplidos, pelo negro, ojos 
melados, cara larga, sin pelo dé bar
ba; viste pantalón de castor blanco dé 
cuadros, chaleco de la misma tela, 
camisa de lienzo algodón en buen uso, 
borceguíes de becerro buenos,, ó sean 
.nuevos, un par de alpargatas buenas, 
.abiertas, una blusa azul, de cuadros 
pequeños,' un pañuelo de seda de To'- 
ledo, encamado, á la cabeza.

Señas particulares.

Una cicatriz en la parte superior de 
la cabeza. :

No lleva ningún documento de se
guridad .pública.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

. CIRCULAR NÚM. 4.397.

Los Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la bus' 

ca de una yegua cana, cerrada, de 
seis cuartas y media escasas, con al
gunas pintas negras, dos rozaduras 
en la parte superior y e.sterior de los 
corbejopes producidas por las sogas 
con que habia trillado, bastante an
cha de frente, y roma de hocico, sin 
errar; poniéndola á mi disposición 
caso de ser habida, como tembieñ las 
personas en cuyo poder se encuentre 
sino justifícan sur-legal procedencia.

Valladolid 17 de Agosto de 1867.f—' 
ELGobernador interino, Vicente Al
varez.;

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

CIRCULAR NÜM. 4,396.

Lo.s Sres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la guardia civil 
y demás dependientés de mi autori-" 
dad, procederán por cuantos medios 
estén á su alcancé á ia busca y Captu
ra de .D. Enrique Garcia Orteg'a cuyas 
señas se espresah á continuación y en 
caso de ser habido se pondrá á mi 
disposición con las seguridades de
bidas.

Valladolid 17 Agosto de 1867.—El 
Gobérnadórinteririo, Vicente Alvarez.

Señas dér^ariqiie.

Edad'25 añósrsolteroi alto^ more
no, y delgado de-cuerpo.

Núm. 4'35.9.

GOBIERNO' DE LA PROVINCIA.

Seccían' de Foraento. ' ■

Agricultura. .

El Exemo. Sr. Ministro áe Fo
mento en Real orden ci.rcnla.r de 
51 de Jidiq proxincio pasado /me 
dice lo q.pe sigue;

; laTerniina^a ^a e,n algunas pro
vincias la recoieccion, de çereaîe^ 
y muy adelantada en laAdemás, 
ha llegado la ocasión de que este 
Alinislerio reúna ep on breve pla
zo las noticiasind¡spensables para 
apreciar ql resultado de la cqseclia 
y poder pportunamepte adoptar 
las medidas conYepienIqs en vis
ta de los datos suministrados, 
tanto respecto de la producción 
como del, consumo en los años 
anteriores. Con esta mira impor
tante, y atendiendo á los mas 
imperiosos deberes de una admi
nistración prevísora, me dirijo á 
V. S. á fin de qué forme y remita 
por partidos judiciales, con arre
glo ai modeio 'circulado con Real 
orden de 11 de Abril de 1865 un 
estado en que se . comprenda la 
producción del trigo, centeno, 
avena, cebada y demás artículos 
importantes de esa provincia, sin 
perjuicio de hacerlo del maiz 
cuando sea conocido,, así como 
del vino y del aceite. Este Minis
terio espera que á pesar de las 

dificultades que se oponen siem
pre en nuestro pais á la reunion 
de datos estadísticos á que no 
está acostumbrado, sabrá V, S. 
vencerías por los medios que se 
hallan á su alcance, para obtener 
el resultado aproximado de la 
cosecha actual, manifestando al 
propio tiempo por nota el sobran
te ó déficit que en su concepto 
podrá graduarse hasta la próxi
ma recolección.

Lo que de de Real órden par • 
ticipo <á V. S. encareciéndole la 
inmediata remisión de los esta
dos pedidos de la producción, 
consumo, importación y exporta
ción de granos y caldos hasta 

, 1866, en el caso de que no los 
haya ya remitido, y recomendaa- 
dole muy especialmente encar
gue á la Junta provincial de Agri
cultura, Industria y Comercio, 
se ocupe con todo él interés que 
el asunto requiere en adquirir y 
rectificar despues las noticias re
ferentes á los del corriente año, 
á fin de que una vez terminado 
este, pueda formar y remitir por 
conducto de V. S. el estado cor
respondiente al mismo en la pro
pia forma que el de los anterio
res, con él objeto de reunir tan 
importantes datos, que es precU 
so ir perfeccionando hasta apror 
ximarse todo lo posible á la exac
titud;»

Al insertar dicha Real órden.

PROVINGIA DE 

FSFÁBO de producción, e^i esta provincia durante el año actual de 1867 
de las semiUas que á coniinuacion se eirpreseiu.
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NOTA Aqaí se expresará el sobrante ó déficit que se calcule haya de resultar después de 
cubrir el con^umo en cada una de las especies mencionadas hasta la recolección del año 
proximo de 1868.

1409 
he acordado adoptar para su 
cumplimiento las disposiciones 
sigu ¡en tes :

l."" Las Juntas establecidas 
en los partidos judiciales en vir
tud de mi Circular inserta en el 
número 186 del Bolelin oficial, 
correspondiente al dia 2 de Fe
brero último, procederáná la for
mación del que ahora se reclama.

2 .^ Todos los Ayuntamientos 
de la provincia formarán Un es
tado conforme al modelo que á 
continuación se insérta, el cual 
llenarán y remitirán á la Junta 
de su respectivo partido tan lue
go como se haya terminado la 
actual recolecion enlos referidos 
pueblos.

3 .^ Las Juntas de partido en 
vista de los estados que las remi
tan los Alcaldes, formarán el es
tado, general del mismo, y me le 
remitirán el dia 1.3 del mes de 
Setiembre próximo, puesto que 
para principios de dicho mes, 
habrán de estar terminadaSlas 
operaciones de recolecion en to
da la provincia.

4 .*^ Quedan autorizadas di
chas Juntas para adoptar las disr- 
ppsicíonesque crean convenientes 
á fin de que este servicio tenga 
puntual cumplimiento dentro del 
plazo que se marca.,

Valladolid 9 de Agosto de 
1867.—El Gobernador, Manuel 
Ureña.

VALLADOLID.
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TERCERA SECCÍON.

CAPITANIA GENERAL DE 
CASTILLA LA VIEJA.

Justado Uayor.—Afección 3?

El Excrao. Sr. Ministro de la 
guerra en telégrama que he reci
bido à las 12 de la noche de 
ayer, me dice lo siguiente:

«En Barcelona y en todas las 
capitales, reina el mas completo 
orden y tranquilidad, asi como 
en lodo el territorio de la Penín
sula á escepcion de la pequeña 
parle que recorre las partidas 
facciosas levantadas en Cataluña, 
Alto Aragón y Castellón.

Aquellas siguen perseguidas 
eficazmente por las columnas del 
ejército, y muy pronto estarán 
en combinación con estas para 
el mas completo éxito de las ope
raciones cuatro batallones de ca
zadores y un regimiento de ca
ballería que por ferro-carril de
ben salir de este distrito desde 
luego.

La columna Rodríguez ha da
do alcance á uña de las gavillas 
de rebeldes en Plá de Arcos so
bre la frontera, cogiéndoles tres 
caballos, los equipages y algunas 
armas en la precipitada luga que 
emprendieron para sálvarse en 
Francia.

En las inmediaciones de Gra
nollers una compañia de la Pteina 
batió y dispersó otra partida de 
facciosos cogiéndoles 18 armas, 
una bandera y municiones.

Tambien otra columna desti
nada á perseguir la partida le
vantada en Aylona, ha logrado 
alcanzaría y dispersaría, habién
doles cogido en su huida algunas 
armas y municiones.»
' Lo que he dispuesto se inserte 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia á fin de que llegando a co
nocimiento de sus sensatos mo
radores conserven su acostum
brada tranquilidad, enel conven
cimiento de que la Autoridad á 
quien le está encomendada vela 
por ella.

Valladolid 20 de Agosto de 
1867.—Francisco de Paula Gar
rido.

Don Vic¿nte José Almenar, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de Va
lladolid.

Hace saber: que á consecuencia de 
los procedimientos de quiebra necesa
ria de la Sociedad denominada A. de 
Zarraoa y Compañía, y no habiendo
se presentado licitador en la subasta 
que se anunció para el cinco del cor
riente, se lía señalado otra nueva que 
tendrá lugar el dia diez y seis de Se
tiembre próximo y hora de las doce 
de su mañana en las Casas Consisto- 

^riales de esta.Ciudad, de una casa si
tuada en la misma y su calle Nueva 
de la Victoria, señalada con el núme

ro veinte moderno, compuesta de plan
ta baja, piso principal, segundo, so
lana y bodega con un total superficie 
construida de nuevecientos dos pies 
cuadrados, equivalentes á setenta me
tros, tres decímetros cuadrados y ta
sada en sesenta y dos mil ochocientos 
reales ó sean seis mil doscientos 
ochenta escudos. ,

Dicha venta se egecutará en subas
ta pública sin admitir postura algu
na que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación y bajo las condicio
nes que se hallan de manifiesto en la 
Escribanía dei que refrenda calle de 
Angustias número tres, principal.

Dado en Valladolid á diez y siete 
de Agosto de mil ochocientos sesenta 
y siete.—Vicente José Almenar.—Por 
su mandado, Juan Lefort.

Núm. 4.399.

INTENDENCIA MILITAR
DEL DISTKITO DE 

CASTILLA LA VIEJA.

El Intendente militar del distrito de 
Castilla la Vieja.

Hace saber: Que no habiendo teni
do efecto la licitación anunciada para 
el 16 del corriente mes, con el objeto 
de contratar la adquisición del núme
ro de ropas y lana que á continuación 
se expresan, con destino al Hospital 
militar de esta plaza y el de Santoña, 
se convoca á segunda licitación, à fin 
de que las personas que quieran inte
resarse en este servicio puedan pre
sentar sus proposiciones en los Extra
des de esta Intendencia el dia 28 del 
actual, á la una de sú tarde, ante el 
Tribunal que se hallará reunido en 
dicho local á la hora indicada, y^ por 
el cual será aceptada la proposición 
mas ventajosa que se presente en sus 
precios.

La construcción de las prendas ha 
de sujetarse precisamente á los tipos 
que desde este dia están de manifiesto 
en la Secretaría de la misma Inten
dencia, á donde pueden acudir à en
terarse de las clases de lienzos y telas, 
los que gusten tomar parte en la lici
tación.

La adjudicación definitiva del re
mate no tendrá efecto hasta que recai
ga la aprobación de la superioridad, y 
la entrega de las prendas se verificará 
en el plazo de cuarenta dias, contados 
desde que se le comunique esta al re
matante.

JVúmero deprenda y efecios, y sus 
dimensiones.

366 Sábanas de hilo blanco, de 
2'30 metros largo y 1'25 metros de 
ancho.

150 Cabezales de terliz de hilo, de 
0'65 id. id, y 0‘30 id. id.
" 260 Fundas de cabezal de lienzo, 
de 0'70 id. id. y 0.35 id. id.

34 Telas de jergón, lienzo llama
do loneta,de 2*10 id. id. y l‘05id.id. 

43 Idem de colehon, terliz de hilo, 
de 2’10 id., id. y 1'05 id. id.

6 Cobre-camas de indiana mueble 
de 2‘30 id.úd. y 1'70 id. id.

615 Camisas de lienzo, de 0‘95 id, 
idem, 0‘75 id. id. y 0'65 largo de 
manga.

334 Gorros de lienza, de 0‘25 me
tros alto y 0'60 de circunferencia.

65 Capotes, de 1'25 metros largo 
y 0‘95 metros ancho. .

245 Servilletas de gusanillo, de 
0,65 id. id. y 0'65 id. id.

55 Toballas de id., de l‘O4 id. id. 
y 0‘56 id. id.

3 Manteles, de 2'09 id. id. y 1'25 
id. id.

30 Delantales, de 1*04 id. id. y 
0*84 id. id. .

43 Rodillas, djO‘63 id. id. y 0‘63 
i d. i d.

760'565 Kilógramos lana de ve
llón.

Valladolid 17 de Agosto de 1867.—: ' 
P, A.—El Sub-Intendente Militar. 
Fermín Oteiza.

itfodelo de proposición.

D. N. N. vecino de..  provincia 
de.....  enterado del anuncio inserto 
en el Boletín oficial de esta provin
cia, número (tal dia, mes y año,) pa
ra contratar la construcción y adqui
sición de varias ropas y lana para los 
hospitales militares de Valladolid y 
Santoña, me comprometo á ejecutar 
la entreg’a de las mismas, en la forma 
que establece dicho anuncio y á los 
precios siguientes: (se expresarán de- 
talladameute uno por uno, con sus 
precios.)

(Valladolid fecha y firma.)

QUINTA S!í:GCI0X.
Núm. 4.390.

Ayuntamiento constitucional de 
QainUniUa del Molar.

Por defunción del que la obtenía se 
halla vacante la plaza de Secretario del 
Ayunlamienlo de esta villa, con cargo 
de la de Maestro de InSlruecion primaria 
de la inisina, su dotación consiste en 
ciento diez escudos por la primera, y 
noventa por la segunda pagados por tri- 
meálies de los fondos municipales, con
tando con el valor de cuatro cargas de 
trigo, que pesan sobre una heredad de 
tierras que se vendieron con esta pension 
para dicha Escuela.

Los aspirantes dirigirán sus soliciludes 
al Presidente del Ayunlamienlo, dentro 
dei término de 30 dias à contar desde 
el en que tenga efecto la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia, pasados se proveerá con arre
glo á la ley.

Quintanilla del Molar 14 de Agosto 
de 1867.—El Alcalde, Santiago Buron. 
=Por su mandado, Emilio Fernandez; 
Secretario interino.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Han ingresado en este dia correspon
diente á 43 imponentes de los cuales 
8 son nuevos la cantidad de reales 
vellón 13.690.

Se ha devuelto á petición de H inte
resados la cantidad de rs. vn. 23.636 
con 69.

Valladolid 18de Agosto 1867.— ElDi- 
reclor de semana, José Salvador Ruiz.

MONTE DE PIEDAD.

Rs.Dénis

Sehandado por 15em- 
peños sobre alhajas. . . 3.734 »

Se han cobrado por 11 
desempeños sobre alha
jas. 2.753 25

Se han dado por 12 le
tras. .... . . 57.300 »

Se han cobrado por 16 
letras.. . . .... 75.800 »

Valladolid 18de Agosto de 1867.—P. 
el Director de semana, Galislo Lorenzo 
Rodríguez.

SOCIEDAD MINERA RIOSEGANA.

La Junta directiva de la indicada So
ciedad en reunion formal del dia 14 del 
corriente mes, há acordado amortizar, 
y amortizó para evitar ulteriores recla
maciones las acciones de los individuos 
que se espresan por no haber cumplido 
estos á pesar de tas gestiones practicadas 
con lo que previene el art. 14 del Re
glamento. ;

1 .® A Don Ramón Ghico se le amor
tiza media acción de la mina Malea nú
mero 11, y otra media dé la mina Arse- 

j ma núm. 66.
2 .® A Don Francisco Perez id. cinco 

acciones de la Matea números 17 al 21 
inclusive, y otras cinco de la Arsenia 
números 67 al 71.

5 .® A Don Pablo Sánchez, id. cinco 
acciones de la Malea números 51 al 55, 
y otras cinco de la Arsenia números 81 

al 85.
4 .® A Don Nemesio Quevedo, ó sea 

á la sindicatura de D. Marlin Ruiz y 
Gompañía, como su consocio, id. cinco 
acciones de la Matea números 56 al 60, 
y otras cinco de la Arsenia números 86 

al 90.
5 .® A Don Pedro Moro, id.,una ac

ción de la Matea núra. 66, y otra de la 

Ar5e?ífa núm. 111.
6 .® A Don Lorenzo Molledo, id. diez 

acciones de la Malea números 111 al 
120, y oirás diez de la Arsenia números 
11 al 20.

Guya amortización se hace en virtud 
de lo acordado y de lo que marca el ar
tículo 15 del ya citado Reglamento.

En su consecuencia se inserta en el 
Bolelin oficial de esta provincia para 
que pueda llegar á noticia de los inte
resados.

Rioseco 15 de Agosto de 1867.—El 

Presidente, Miguel Alonso.

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

Calle de la Victoria, 24.
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